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REGLAMENTO DE TRASPASO DE ESTUDIANTES DE 

 UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto 

El presente reglamento tiene por objeto establecer un conjunto de normas y requisitos que rigen el 

proceso de traspaso de estudiantes, que provienen de universidades extranjeras a la Universidad 

Mayor de San Simón. 

  

Artículo 2. Ámbito de Aplicación y Alcance   

El presente reglamento es de aplicación obligatoria en el Departamento de Registros e Inscripciones 

y alcanza a todas las unidades académicas y administrativas que participan en el Proceso de 

Traspaso de estudiantes de universidades extranjeras a la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 3. Definición 

El traspaso de un estudiante de universidad extranjera a una nacional es el procedimiento 

académico administrativo mediante el cual estudiantes de nacionalidad boliviana o extranjera que 

cursan estudios en universidades extranjeras, solicitan el traspaso de universidad en sujeción a 

normas y procedimientos que establecen los convenios internacionales, suscritos por nuestro país 

en materia educativa y cultural, permitiendo la continuación de estudios en una Universidad del 

Sistema Universitario Boliviano.   

 

Artículo 4. Base Legal 

La base legal del presente reglamento está constituida por: 

a) Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

b) Estatuto Orgánico de la Universidad Mayor de San Simón. 

c) Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, aprobado en el XII Congreso Nacional de 

Universidades el 2013 y 2014. 
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d) Convenios 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS, CONDICIONES, COSTO Y PLAZOS 

 

Artículo 5. Requisitos 

Los estudiantes provenientes de universidades del extranjero, deberán presentar los siguientes 

documentos en el Departamento de Registros e Inscripciones en originales y un ejemplar de los 

mismos debe estar legalizado por el Consulado Boliviano en el país de origen y refrendados por la 

Cancillería del Estado Plurinacional. (Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia): 

 

a) Diploma de Bachiller o su equivalente, expedido en el país de origen. 

b) Certificado de nacimiento original. 

c) Certificado de antecedentes policiales y penales expedido en el país de origen. 

d) Certificado de salud expedido en el país de origen. 

e) Certificado de notas originales de la universidad de Origen. 

f) Programas analíticos legalizados de cada una de las materias aprobadas. 

g) Pago de una matrícula diferenciada, fijada y aprobada por cada Consejo Facultativo 

h) Carnet de extranjería. 

i) Pasaporte con visa consular de estudiante. 

 

Artículo 6. Condiciones 

Los traspasos de universidades extranjeras se aceptarán  siempre y cuando haya reciprocidad y 

cumplimiento de los convenios internacionales, suscritos por nuestro país en materia educativa y 

cultural.  

El estudiante extranjero podrá realizar el traspaso de la universidad de origen a la UMSS cuando: 

a) Aprobó todas las materias de los primeros 4 semestres o 2 años en las anuales en la 

universidad de origen. 

b) Exista compatibilidad en el área de conocimiento entre la carrera o programa de origen y 

destino, que posibilite la convalidación de al menos 5 materias como mínimo. 



 

56 

 

c) Exista la disponibilidad de plazas en la carrera o programa solicitado en la Universidad Mayor 

de San Simón. 

d) No hay posibilidad de traspaso a las unidades académicas del área de salud. 

 

Artículo 7. Costo del traspaso 

El costo del traspaso de universidades del extranjero para estudiantes que ingresan a la UMSS, 

como de aquéllos que se retiran, correrá por cuenta de los mismos y se determinará mediante la 

resolución correspondiente. 

 

Artículo 8. Plazos 

Admitida la solicitud de traspaso, el estudiante extranjero o estudiante nacional que radica en el 

extranjero, tendrá un plazo de 20 días hábiles antes del inicio del período académico de la carrera o 

programa de destino para presentar en el Departamento de Registros e Inscripciones los 

documentos mencionados en el artículo 6 del presente reglamento. 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 9. Prohibiciones 

a) Cuando solicita el traspaso  

No se aceptará el traspaso de universidad extranjera del estudiante que no cumpla con lo 

establecido en los artículos 5 y 6, del presente reglamento. 

b) Cuando ya fue admitido 

No debe realizar actividades políticas en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 10. Sanciones 

El traspaso de estudiantes de universidades extranjeras, será sujeto a las siguientes sanciones: 

a) El estudiante extranjero que obtuvo la plaza en la carrera o programa requerido y no se 

inscribió, no podrá ser admitido a menos que éste, volviese a solicitar su inscripción, 
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justificando razones de fuerza mayor (documentadas) y cancelando el 50% (como multa) del 

costo total del traspaso. 

b) El estudiante extranjero que infrinja lo establecido en el inciso b) artículo 9 del presente 

reglamento, será expulsado de la Universidad Mayor de San Simón. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Artículo 11. Revisión y Actualización 

La Dirección de Planificación Académica, en coordinación con la Unidad de Planificación, Proyectos 

y Sistemas, mediante el Departamento de Organización y Métodos y el Departamento de Registros e 

Inscripciones, revisarán y actualizarán el presente reglamento para su aprobación posterior por el 

HCU. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


